
Quito, 14 de Abril de 2016 

SAS 
Señora 

Laura Judith Soria Moya 

Presente 

De mi consideración 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de socios de la Compañía DESARROLLO QUÍMICO INDUSTRIAL INDESQUIN CIA. LTDA. 

realizada el día de hoy, le eligió como PRESIDENTA de la compañía por el periodo estatutario 

de DOS (2) años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, pudiendo ser reelegido con todas sus facultades y obligaciones que le confiere la ley 

y los estatutos de la Compañía. 

DESARROLLO QUIMICO INDUSTRIAL INDESQUÍN CiA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

otorgada ante el Notario Público Undécimo de Quito, el 17 de julio de 1995, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 5 de septiembre del mismo año, señalándose aquí 

todas las atribuciones del Presidente. 

Atentamente 

  

DE
S 

FE
 

EN
 

  

Peggy Alexandra Gonzalez Soria- 171074672-6 

SECRETARIA AD-HOC JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía y agradezco por la designación de la que he 

sido sujeto. Quito, fecha t-supra 

  

Laura Judith Soria Moya -170127488-6 

PRESIDENTA



  

   7 dan 
MERCANTIL 

GUITO     
  

TRÁMITE NÚMERO: 21354 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO. DE REPERTORIO: 14673 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6938 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESARROLLO QUÍMICO INDUSTRIAL INDESQUIN CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SORIA MOYA LAURA JUDITH 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1701274886 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 2602 DEL 05/09/1995 MOT. 14 DEL joss PAZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACI ÓN O MODIFICACIÓN AL.TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE«SÉ" ENCUENTRAN: EN BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ.DEL PROCESO D DE INSERIPCIÓN, SEGÚ, LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

REGISTRADOR MIÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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